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Parte oficM '

Ministario de la Guerra
B^(xl deéreio aútórizando di Ministro de 

este De'paríamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley fijando 
las fuerzas del Ejercito permasiente 
durante el año econornico de 19.2O-2 i . 

" Páginu 250vi .
í;(‘ .Presidencia del Coíisejo de Ministros
i
' i .
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jp.eol decreto disponiendo se levante en 
 ̂ tocias l&s provincias del Reino,

tras dure, el periodo electoral la sus-- 
pensión de la garantía establecida en 

.. e l  párrafo segúncio dcl artículo 13 áe 
la Constitución de la Monarquía.—  i 
‘Página 250.: -

• ,MinisterÍ9 Se la Guerra .
'Heal decreto aiiíoriizando al Ministro de 

este DeparlnnuMío para adquirir por 
concurso los terrenos nccesanos con 

> destino a la construcción de un cuar- 
tel-pava un r^egiraiento de Infantería 

. y  otro para un regimiento de Arti
llería. ligera, eyx GTanaLia^—a Pági
na 250. . ^

Ministerio de la Gobernación
fie al orden d¿se s H mando vari as ins - 
 ̂ tancias prcsentíuias por diversas en

tidades patronales y obreras sobre 
áplicacién del Real decreto de 'S de 

éAbríí de 1919, relativo al descanso 
- nocturno en la industria de la ¡mna- 

dería.—Pdgims 260 y 251.

x.llinístérío de Instrucclóti Pública 
y Bellas Artes

fiehl orden disponiendo sea agregada á  
las oj)osiciones para lá provisión de 

 ̂ ta Cátedra Jñstítucimies de De- 
'1 recho canónico de la Ufüversidad de 

Oviedo, la (ie < igmil asigínaíura va- 
paule en la Universidad de SevUla.--j 

I Pág ina 25 ! .
p tm iid e m  qy^ 'úe U tm lídad cónsig- 

-  ̂ nada m  eí eapUnh S.^ artículo 2 /, 
dei presupueste^ vigente de esití De-- 
ptsrtam^n&Of ccncep^ "*TaÚere$'^, se

destine/la  cantidad que .se indica 
para pagos cíe jornales a los.maestros 
de-taller ¡y macsíros segundos [ayu
dantes); de las Escuelas Industrmíes 
y de las de Artes y Of icios en los tríe
se s de Uncró, Febrero y Marzo clel 
actual año.— Fnigina 26i y 262.

Otra nombrcmda Vocal dcl Tribiincd dC] 
oposiciones a la Cátedra do Higiene, 
vacanic cti la Ihitversickíalde-^ Sala- 

■manrct, a D* Rafael Pastor Reig, Ca- 
tcdrmícy hMm^ra^dó f i e ‘ía Universi
dad de Vcdenoict,—Página 252.

Otra disponiendo se amor tice la plaza 
de Catedrático numerario de Patolo- 
g ia general vacan te en la Universidad 
de Salameinca, y que la expresada 
enseíiwnza se explique por acumula
ción, qxiedaxido encargado, de ella el 
Catedrático numerario de la misma 
Facultad D. Primo Garrido Sánchez.

■ Página 252.
Adtsiiñistr’ad ó a  Centrál

Estado. — Subsccreí.arfa. — Sección de 
Política.— Ammclando que el Conse
jo Federal de Suiza -Ea dirigido una 
circulai\ a los Mímstcrios de Negocios 
Extranjeros dé, (os Estados adheridos 
al Convenio firmado en Ginebra para 
el mejoTamieníó de la suerte de los 
heridos y enfermas de las Ejércitos 
en campaña, notificándoles^ que la 
República Oriental del Uruguay Ha 
dcposüado con fecha 25 de Noincm- 
bre próximo pasado el Acta de rati
ficación dé dicho Convenio.—Pági
na 252. .

tíAciENDA.^Dirección general del Te
soro público Y Ordonno'ión do Págos 

• dei -^-Noticia de los pueblos
, y,Ad¡nvmsiracíoncs donde han cabido 
.en sucrté los premios mOAjores del 
sorteo de ta oí cria Nacional verifi
cado en ct día de ayer.—Página 252.

Consejo de Administración'de das Mi
nas do Almadén. -^Aeordando que 
desde el 20 del cpnuciite mes el pre
cio dcl fm stii dM azogue de Sti,60'rki- 
logramos para la industria nacional, 
sea él de B29 pesetas si el peticiona
rio designara persona que se hiciese 
cargó de íós frascos concedidos en las 
Miruis de ÁlmadénRa de 3^1 sí pi*e- 
firiáse que por la Dirección de las 
Mivm se ¡e sUúen sobre vc^
gén en la estación

 ̂ Página 253  ̂ , ■ ‘

G obernación.— DireóciÓTi general dé! 
Sanidad.—A i d o  a concurso ta. 
provisión. Re ki plaza de .Inspector^ 
provincial de Sanidad da Segovia en- ' 
iré los Inspectores en activo y  Ips 
cedcnics del Guerpo.—Pdtfiiki '253. 

jNSTRUGGióN PÚBLíCÁ. Di'recbión “ ge*-<  ̂
nerai de. Bellas • AvícF>.~AHnnHaHd<í 
hallarse vacante en la Escuela Supe-. 

,rior de 'Arquitectura la cátedra dé 
Proyectos de detatlcs arquitectónU. 
eos, la cual ha de proveerse poropo^ 
sición libre.— Página 253. ’

Real Academia Nacional de Medicina.—̂ 
Lista de los séñorcs Académicos nu- 
xífieraHos que se mencionan, que tie-^ 
ncn derecho a tomar parte en la eleC’* 
ción de un> Senador por la misma.—i 
Página 2b3. ’

Fomento.—Direccjó.n general Sh 
públicasv — Ferrocarriles, — Conce
sión y cansiruocióa.—Adjudicando a 
D. Francisco Javier Cervantes y.Banz 
de Andino las concesiones de los fe-, 
rrocarrücs estratégicos que sé nícn- 
cioncm.—Página 2M. ■ "

Sección do puertos.—•Goneesiones y se- 
nales marítimas.— Disponiendo que 
la distribución de las caniidmíes al
tadas pava atender a lu conservación 
A/ servicio de los faros y consiruccio- 
nes auxiliares diivfmhe el cuarto tri
mestre del año económico idiQ-Uy¿Q 
para las provincias q%íe se indican, 
sean las que se inencíonan.—Pági- 

■. na 254.
Aguas,— Resolviendo el expediente in

coado a instaiicia de 7). Francisco L62 
pez, en nombre y representación (|? 
la Marquesa viuda dé la Laguna, so
licitando autorización para variar el 
cmpíazaTn^iento de la ^ e s a  de deri^ 
vación cíe un aprovechamiento. hi*- 
dráulico en el rio Guadtílquivir,—P á
gina 254. ■ - 'A .P A v‘ ■

Otorgando a D. Franciscó Asiis .
la concesión, para usos iném^rUiie^, 
'de un caudal de 6 J)00.Htros de agvm 
por segundo, derívadc^ del Ho Arap^ 
gón-SuhorddnH-^égtíül i

A n e x o  í  /  —  B 05U&á. —  t t e t ó v A T O J ^ } 
CKNT’RAt. M # T ^ B 0 t4 íííí^ .* M > P 0 SfC3^  

'-r- Subastas. ^  Axaran^fíAcndFH 
PRcmn(k.^i.~ADUimmnxc^^ muni-\ 

óR^ctujÉs \
AKMO 2 .'^-^SX^Í¿S^S.-rr-GUADR0 S ESTA'< 

DÍSTICOSL . - e ,  ' l
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FRESIDENCIA BEL CONSEJO 
DE HINISTROS

S. .M. él RW Don Alfonso XíH 
[(q. D. g.), S, M./ la Reína Doña v'i&to- 
riá Eugenia, S. A. R, ei Príncipe de 
Asturias e Infantes y dem ás perso
nas de la Augusta Real Fam ilia con 
tinúan sin novedad en su im porlan- 
te salud. .

MINISTERIO DE XA GUERRA
i-:

BEAt DECRETO .
De ¡aiCuerdio eon Mi Consejo de

, G !Vango en autorizar al Ministro >de la 
■’'€berra para que prestente a t e  Cortes. 
\m proyieeilo de ley fijando las fuerzas 
d̂ tl Ej^réito perm'anente durante el 
año écondmico de 192Ó-21.
] Dadío en Palacio a veiniiiin-o de Ene- 
M de mil novecientos veinte.

 ̂ciésario entrie los que se encuentren en 
o'l tercer año de servicio.

En su virtud, el Ministro que suacri- 
be, en vista de lo^inforfn'ado por el Es
tado Mayor^Céntral, y de acuerdo con 
el Consejo de MinistTos, y previa auto- 
rizfaeidn de S. M., tiene el honor de sor 
fnetir a la  M iheraeidn de las Cortes 
el siguiente

Pr g y e g t o  d e  l e y

Artículo primero. Be fija en 216.64o 
hombres la fuerza del Ejército perma
nente durante el año de 1920-21, sin 

:CoPitar en ella los individuos del Cuerpo 
de Inválidos y de la Penitenciaría Mi- 
lifeir de Mahóp. ;

Artículo segundo. Be autoriza al 
Slinistro de la,Cruerm para elevar iem- 
'I^oralmente diicha cifra, si lo eoneidera 
necosarioy, y ^p-ara conceder icn otros 
meees t e  licencias, precisáis^ al efecto 
de que Iqst ¡gastpss. no excedan , de los 
créditos, consigniadoss -en presupuesto.

Madrid, 21 de Enero de 1920.-.EÍ Mi
nistró, de la Guerra, José ¥illalba.

ALFONSO
El MmxstfCK de la Guerra, 

/  j€M3ÉYíLLALBA#

PKESiDENClA DEL CONSEJO 
DE HINISTDOS

. ; A LAS.CORTES' .
1^  el proyecto de presupuesto pre- 

lénited p ira  M o . etondnaico de 
192(1-21 ®e han tenido en cuenta las 
íiversas unidades que con arreglo a la 
Aeal orden circuilar de 17 de Agosto de 

pueden crearse, a fm de óonti- 
í^uar 'la organización deí Ejército, dis- 
jpuesta en la loy de 29 d-e Junio del niLs- 
fmo jaño, resuMandd que es  ̂necesario 

en fite , entre la Península, Ba- 
lleaires y Canarias, 152.294 hombres 
t e  cuaies hay que adicionar 596 para 
el' Cuerpo de Inválidos y 162 para la 
ípenitoneiaría Miliiar de Mahón, y que 
afíJemáiS para el Ejército de Africa se 
íseñalan en la Sección 13.® de dicho priC'- 
supuesto 64.355; lo que hace' un totail 
de 217.467 como fuerza pennanento 
■jdicil Ejército. '
í ' Se hacic necesario, de acuerdo con lo 
Uniformado por el Estado Mayor Gen- 
in ly  evitar que la rigidez de un prc- 
rcpío legal puo^  proihffijr pas¡ar de un 
yeiterminado número de hombres en 
fía», lo cual entorpeícería la^acicióp dê l 

cuando necesidades sociiales 
f  de tetrucción del Ejército obliga'sen 
^ movilizar total o p'arcialmenie de- 
î&rrninadaa unidades; y  para compcn- 
Bsu* esto® aumentos temporales, -es eon- 
ímmentó conoederte. la facuRad do li- 
iBfeBieíaf, én dotJoraiiriadüs leérteos, el

íte hCHQQíbreiS que cícra8d4ê c
• '■■ ■■.......

R^AL DECRETO
De, acuerdo con Mi CoMejo de Mi

n is tro s ,. .V-
Vengo en decretar lo siguiente:
ArtíeuJo primero. Be levania en 

to íte  las provincia-s dei Reino, mien
tras dure e\ .período electoral, ‘la sus
pensión de la garantía establecida en el 
párrafo segundo del É t̂íiCulo 13 de la 
Cün’siitiieión de ia  Monarquía-, enten
diéndose modiíieado en ■este' punto el' 
Real decreto’ de 24 de Marzo último. 
Los e-leétores podrán x^eimirsc durante 
dicho pe-ríodia conforme a lo prevenido 
eí? ^  artículo- 6,  ̂ de la Ley de 15 de 
J u ^  de 188Q.

Artículo segunidn. Por el MinMe- 
rio de la Gobernación se darán a  la 
Dirección Gonerai de jSeguridad.y a lo-s 
Gobernadores^ civiles las instrucciones 

toportunae a  fin dé eVítar que se ponga 
iCil menor estorbo al ejercicio libre, y 
sin 'otras trabas que t e  establecidás 
en las leyes, de la prop<aganda oral y 
escni ta para fines electorales.

Dado en Pallaelo a veintiuno dé Ene
ro de inil no vecien/tos veinte.

MINISTERIO DE LA GÜERA

REAL DECRETO
Gon arreglo a lo que determinan Io3 

casóos segundo y tercero del artícu
lo 52 de la ley de Administración y 
Gontabilidiad dé 'la Hacienda pública, 
a propuesta del Ministro de la Guerra 
y do acuerdo con lel Consejo db Minis
tros,*

Vengo en autoriz-ar a-1 Ministro de! 
la Guerra p-ara adquirir por concursio, 
con arreglo a la,s bases aoorda-d-^, loa 
terrenos necesarios' con-tdeslino , a  loí 
coii/sírucción de un cuartel para un 
Regimiento de Infantería y otro- para 
un Regimiento dio Artillería ligtera en 
Granada. .

Dado en Palacio a veintiuno de Eneé 
ro de mil novecientos veinte. '

' ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J o s é  V íl l a l b a . ■

MINISTERIO BE U  G0BERNAQON

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Mmístros,

Ma n u e l  A l l e n d e s a l a z á b .

REAL ORDEN
Ilnnp Sr.: Vistas las instancias pre

sentadas por las Sociedades de patro
nos panaderos de Madrid y  de vende
dores de pan en puestos fijos de la 
misma capital, y por las Sociécbsde® 
de obreros panaderGé dé^Górdoba, Má- " 
laga, Santander y Alcira (Valencia),;

Re-suütando que las -Socledade-s pa
tronales “La Panera IndustriaF’, “El 
-Sindicato de la Panadería”, *̂‘La Lam
piña Triguera”, “La Unión .PanifiGa.:- 
dora” y la de vendedoreus de pan én 
puestos fijos, titulada “La Panera”, 
así como los Gremio© de pan y bollo© 
dei casco, radio y extrarradio de Ma
drid, solieitan, en instancias de 27 de 
Agosto y 8 de Septiembre de 1919 que, 
en uso de la facultad que el artículoi
8.® del Real decreto de 3 de Abril del 

I mismo año, reserva al Gobiernó dé' 
S. M., se suspenda la aplicación de la  
disposición ,'ílicha, X-)or la que se esia)- 
bleció un .descaniso nocturno de ©ei© 
hora© en todo© lo© trabajo© 'dé la t e  
diistria de la  panadería; y que, én cam- 
bio, se señale como hora de entrada al 
írabajo la de las veintitrés, en lo© días 
desde 1.'* de Octubre ^ 30 de ?ibril, y  
la de la© veinticuatro a partir de 1.*̂  
de Mayo hasta el 30 de Septiembre di© 
cada año;. ■ V'' -

Resultando que la© Soeieidade© ohré-^ 
ra© “Unión Panifieadom”, d¡e Córdobaí 
‘“‘Juventud Panadei’a ”, de Málaga; 
^•Obrero© Pastelero©”, de Bantander, y 
“La Espiga”, de Akira. en instancia
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de 28 y 3i de Agosto y de 1.” y 4 de 
Septiembre del pasado año, respeetiva-i 
mente, prottes>tan, a sai vez, contra la 
i^aspiracién die tos patrono-s del ramo' Sti 
que se stispenda el mencionado Reaíl: 
iéecreto de 3 áe Abril de 1919, solici- 
atando además lae dos primeras de las 
Sociedades obreras rneneionadas qne 
$e suprima toialmente ei trabajo noc- 
iorno en la indiis[ria de la panadería;;

Considerando que la. pre'seripCióii 
Jel dicseanso xiGcturno en todos aqiie-* 
liois trabajos en que no sea ateokita-; 
men te imposí ble, respondo a neeesi da -  
des sociales, morales e Iii'giCnieas, iiñi- 
versalmente procla.mada.s, y a las cua
tes los tyes faetores que intervieneri en 
Ja induslria, obreros, pairónos y con-; 
sumidore-s, -han dte liaeer algún sacri- 
fitciü en bien-dei interés social, hacien
do posible ai obrero la vida familiar y 
de relación, el perfeecionarnientío inte- 
liectual y el reposo ffeico suílciente; ¿

Co-n^iderando que el Real decreLO día' 
ti de Abril de 1919 respcicto al descan
so nociurno en la panadería ha sido 
tina resolución dictada después de una 
información or?vl y escrita, abierta.q3or 
el InsLituito ide Reformas Sociales, en 
eumptlimienio de la I-te al orden de 25 
ifte Junio de 1912, y -que reunió cerca 

 ̂ éQ 40í) informes, entre ellos los de AR 
áaMos y Ayuntamientos, Juiitas de Re- 
.formas. Sociales, Inspectores de Traba- 
 ̂ jo, Cámaras de Gom-ercio, Socieídadés 
patronales, Asoc iac i ones de p a tronos 
'panaderos, Asociaciones mixtas de pa
tronos y obreros, Sociedades obreras y 
Asociaciones de obreros panaderos;

Oonsiderando que, ni al publicarse el 
Real deicreio en 3 d̂ e Abril de 1919, ni 
diespués al aprobarse el Reglaipento de. 
10 de Junio del mismo año, se formu-i 
laron protestas de ninguna índole y se 
han dejiaido transcurrir cinco mesesj 
desdo .la íecba de aquella disposición' 
para plantear, al eábo de ese' tiempo, 
rsectemaciones, dHatcrias; :

Gonsiderando que la industria de la; 
.panadería no es de. las. llamadas dej 
‘ffuego continuo”, en las cuales es im - ; 
posible interrum pir los trabajos;' sino f 
que, por el ednbari-o, no hay -en 'Clla, 
motiva a lguno 'de; orden técnico que 

' ^ 0  permita el-deseando nocturno, aun 
em,p,l)eandb los.; abtiga.ios y riTíinariós 
procedimiGntGS de formación de la le- 
•Vad ura d'eñn i ti va, ref r asco s siicesi v o s,; 
amasad'O, aprestO’, reposo de'b pan for- ; 
m-ad-o y cocción; aserto que se funda en .í 

. opinLones de prácticos en el oficio, en ■ 
resu'llaldos de la informíación orai 

ly escrita antes referida  ̂y eti el estu- 
/dio eiieniíñeo de la eonservación de las 
'levaduras, ia que puede lograi'so re - 
jtmando la ferineniaei^n medmite dcr 
iBecaclón e iiiapidiendo el pasa dei aire 
to  j i  interior ( f e  .la masa por

varios y bien seneilios;, o empleiand0 
apai^atos, corno el ‘"Belloir”, de w é  
muy generailizada, o bien haciendo desf 
ccnder la tem peratura de -la mciísa;

Gonsiderando que, dada la flexibili
dad del Reaií decreto de 3 de Abril de 
1919, el cual permite que las horas del 
descanso nocturno sean las de las ocho 
de la noche a dos de la madrugada, o 
las de nuevie a tres,, de diez a cuaitro, o 
de once a cinco, es posible, mediante la 
coneervación de levaduras, y comen
zando la jornada a  las d'os de la ma
drugada, sacar las prim eras hornadtó 
de pan para -servirlas aíl público en las 
primeras' horas del día, como lo hit 
afirmajdo en documento oficial la Agru
pación de Fabricantes de Pan d-e Vie-, 
na, do Barcelona, en contra de Rf ma
nifestación d*a los patronos panadteros 
de Madrid en las instaí^las, de •refe
rencia; ' 3 •

Gon.s id eran do que el motivó en qué 
las entidades patronMes sóIicManteis^

' fundan su petición de que sea sospen-; 
d:ido el susodicho Real díecreto (ne-desi-; 
dad de ciertas reformas de orden téo^ 
nico que no pueden realizarse ^tein que 

; se sustituyan las -actuales viejas e in
servibles tahonas por o-tras fábric-as 
que reúnan estas eondíelones, además 
die las adecuadais para que el obrero 
trabaje con holgura y de'saihogo”),, 
■comprueba la nectesidaid a que respon- 
dié aquella Real dlsposicliSn, y ante‘s 

' bien, accnseja mantenerla que suspen
derla, a fin dé que sirva de acicate para 
la impretscindíble tránsformación de 
Ja industria, en bien dé la «alud del 
obrero y del interés público;

Gonsiderando que ial retraso en los 
métodos de producción industrial y la; 
necesidad • de aumenítar maquinaria, ̂ 
hornos, cámaras frigoríficais, etc., no 
pueden ser estimados como motivos- 
incluidos en los arlieuilois 3.® y  8.® d d ; 
Rea] decreto de 3 de Abril de 1-919; es-; 
io es, como motivos d-e orden público 
o de interés nacional, 'qué pudieran 
inducir al Gobierno a la suspensión de 
lo preceptuado en la disposición di-cha;

Go-nsider»ánda que no. .existe razón: 
ninguna para modifliea.r el criterio que 
inspiró el Real decreto vde 3 de Abril 
do 1919, ni ;p.ar.á ■su'Spendé’r ;su

como solicitan las/entidades pa- 
: ronalos dell gremio de Madrid, ni para 
.modificaiio en el sentido de prohibir 
totalmente el trabajo nocturno, como 

: r.ecihnmn lais Sociedades obreras d'e 
Córdoba y de Málaga; ■ ^

De acuerdo con el informe del Ins- 
iituto de Reformas Sociales^ 3

S. M. el Rey (q. iP. g.) se ha servido 
óiisponer que se dCíSesiimen las mstan- 
c í ae presen taida® y  quie se mantengan _ 
on todo so vigor las pr^epTois idel Reáíl 
decmto é& 3 (fe Abril

itableció eíl (fe'sraii'SO noeiorao de» aefe 
horas en todos& lios trabajos-die I® Mdush 
tria de la panajcferíai : j tí

9Dio Real orden lo digo a  "V. I, paffe feo: 
conocimiento y efeo^ís oporinno#» ¡Dios 
guarde a V. I. muchos años, filadiííct 
31 de Enero de 1920. . '

FERNANDEZ PRIDA  ̂
Señor Subsecretario de este Mmiásteric>.

DE INSIROCClOft 
ÍB E llS S A R IE S  /

REALES ORDOBNÉB
limo. S r .: Vacante lia táteúTtí ííte 

Instituciones de Derecho c^iiénico 
la Universidad de Sevilla, y €OiFrl©^p#¡ 
díendo la provisión de la jal
■Éumo dé opofsicióa libre, ¡ j:

S. M. el Rey q. D. g.) hajaespyi- 
do disponer que eea a g r a d a  a  las 
ppos^iciones para la  provlsíión de fe Cá-- 
tedra de igual denominación dó la  Upa- 
tersidad de Oviedo^ an im c l^ a  al miíit-, 
mo tum o y cuyos ejcreicios no Ifen : 
comenzado aún. - I

De Real ordén lo digo a V. I. paá*a' 
su coñacimiento y efe<ytO‘Si Dios gMir*' 
de a V. I. muchos año®. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1919» .

' BIVAP^ 

Señor Subsecretario de este Ministerio^.

Bmo. Sr. f Én cuanpMcSenite dfe 1 i  
Rcall orden del Ministerio de Haciend-a? 
dle 31 de Diciembre último, (pao decla
ra prorrogada hajsia 31 de Marzo pró
ximo la vigencia de la ley do Prásu-' 
puestos a que se contrae la de lé  déi 
Agosto úatimo, ' " ' ' b

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á  
bien disponer quf8¡ de la cantidad eoai'- i 
signada en el capitulo 8.<>, artículo 2.* j 
deb presupuesto vigenífe dé «este M in^ j 
teri o, cóncepto Taller es ”, m  derfinci 
la de 12.994,98 pesetas para pagos da| 
jornialles a los Maestros de talleaf* y ; 
]\feeistites /segundos (Ayudantes!) de 'lias( 
Eíscuelas Industriales y de las de Ajb̂  
tes y Oíi'Cios, (en los meisies de Eheipt '̂ 
-Febrero y Marzo del actual añé, cuyiSS 
cantidad sie librará a razión dé 4.331,6Q 
para cada uno dê  ilo®' tres méseisr, 
arreglo a la siguiente distribución":]  ̂

Escuelas Indus]triales.---Jaéa, 98l L> 
nares, 98; Madrid, 294; Tarrasa, 220,50^ 
Valencia, 220,59; Viga, 98; VMfenuieív  ̂
y Geltrú, 294. '

i^ u e la s  Industrialeis f  ífe Arie# ^  
Oficioa—Logroño, 98; Oádiz, 98; 
lladolid, 19Ó; Zaragoza. 73 5̂.9;
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•. de Artes y OEc\o?a y Bellas

y I. ̂ I EsGÚ&las dte ' Ar^es y Ofi-oioigy^Alg<e- 
98; Almería, 73,50 ; Baexa., 85,75; 

I jcM ad-Itoal,- 98; Goruña; '9S; Grana- 
. Ja , 98; Gemera (Ban Sebastián dé la), 
)^1.25 ; Jerea (fe la FmMeea, 98; Ma- 
idriíd, 445; L^maroZe, 61,25; Toledo, 

;:i.47; .Yalenela, 147;. Barda Crua de la 
[ tó rn a , 61,25,
j.-.EséuélOi dél Hogar ,3/-P.roiíe.eioriaiI de 
t la Mujer, 730,16.

Total, 4.331,66 peálelas. "
/; Sé tendrán, además, éií las
i.Síiguíeiíto^ preveñeione'S:

Priníer;a,  ̂liag cantidades que res’̂ 
j lectivamente atsignan'a cada Centra 

serán li!brada?¿< a Jusitifioar; a cuyo oiec- 
to, ios Directores de ios .niismos liaran 

; oportuno pedido .de fondos a la Sul)- 
¡ secretaría de esifie Miiiisuerio.

Segunda. El pago de los' jornales 
;d íde^iigí^Gisi por dichos Maestros en los 

Enero ' a -Márzo del actual 
4hí>, se acreditarán menisualmonfe por 

^  filiad i ó ''d e  nómina que, debidamente 
íiistifieada, una vez Iieciio efectivo su 
'toporte, será remitida a este Ministe- 
rlo ; y
' Tercera. Los actuales Maestro?^ da 

- l a l t e  y Maleslros segundos (Ayudairtes)- 
,qgi8 perciben sus Jornales con cargo a 

‘ «esto icrédito, m  entiiende quedan, con- 
. i-firmados en sus cargos, sin necesidad 
l 'dé nuevo ñ
! De Real ordéa lo d igo 'a Y. I. para  
m  coTíÓcimiento y demáa efectos. Dice:

. 'giiarde a Y, I. muelio^ año3. Madriidv 
'"so do Enero áo 1920.
,U ' '•■•■ .-lire b' ÍII^AS
Señor Subsecretario de e§ie áíimsterio.'

,f; limo, ;Sr,;': írabieado fallecido eén 
Si de 1919 D. ATíctor
Bantos Fernáo.dG«^ á^ocal del Tribunal 
db oposiciones a la Cátedra do Higie- 
né, vacante en l a  Umversidad de Ba- 
lamarica,

j 6. M. el Rey q. D. g,)' se ha servi
do TOmbrar a D. Rafael Pastor Reig, 

 ̂¡Gatsdrático num erado de la üniversi- 
' idad do Yalencia,^ Yocai ,del e:q)rasado 
^^ribünal. .

. De Real orden lo digo a Y. T. para 
mi cónGcimieiito y efectos. DiO'S guar- 

*ldo a Y. I. muchos años. Madrid, 20 de 
■pxiero do .19.26,

íh y a s

BeuQr Subsecrclarla ,de esto Ministerio.

k
fjV- :

r- ílmo. Sr.':' Dé on.nl darl' coa ilo 
'f>pí)|)iicsí.ó por tel Rcc-Cor filo ía üiiivor- 
Sidaci d« Saa-amaíjca y 'cS- Claustro de- 
^Profesores Se su Facuitací diC Aíocli- 
feínar v - ■'

: -

B. M. éi Rey % D. g;) ®8 ha ■servi
do'dispbiueír que fiíé ámortice la  plam 
la Catedrático numerarla de Pataíogfa 
general, vacante en la expresada Uni- 
veraidád;^ dispqiiieíidd, al propio tiem
po, qu,0 tá  expresádá enseñanza se ex
plique por áoamulación, quedando en- 
¡cjargado de ella el Gailbclrático nume- 
Tário de la roi^ma Facultad, D. Primo 
Garrido Bánciliieíz, cfuieii'disfrutará por 
dicho servicio (a grátiííeación anual de 
2v5b0 pGíaelas.

De R/eal orden; ío digo a Y. T. para 
su conocimienld y efectos. Dios guar
do a Y. I. miiolic^s años. Madrid, 20 do 
Enero de 1920.
" ; . ' RIYAS

Señor Subseeretario de este áíinisierio.

A M fflíS T M Ü IO S  CIH TRM ,
- -.i.- -:r - , ' ■

MffllSTEPiO BE ESTáóü "

S.y E B E e i l  E T A '^ l  A ■
•SEGGCÓN DS POLÍTICA

El señor Minietro pilenipoteneidrio 
de Suiza en jcsta Corte comunica a este 
DGpmáamonto, den Nota do 16 del co- 
rrioiite, que ol Consejo' Federal de Sui- 
m. ^  dirigido una Gircular a  los Mi- 
iiaSk:5loé do Negodoig^ Extranijeros de 
fee SMados adherídoa a l Ganvenio fir
mado,en Ginebraed 5 ,de Julio do 1906, 
para el inleyoraimientó da ia  tsueFte diê : 
ios heridos y onfcTímos c¥e iós ejércitos' 
■en cáiiupaña, nótiíicándcilos qulc la Re- 
pubi k a Orlenta! dsi Urugiiay ha de- 
posiíado, con focha 25. de Noviembre 
próximo pasado, el Acta de ratificación 
de d icli o GoTuven-i o.

Lo que -sicAiaoo piiblico para oonoci- 
miento genleral. , - ;

Madrid, 19 de Enero -da 1920.— B̂1 
Bxibs-^yretario, Eoiitiio' de Palacios.

MISTERIO DB HiCíENDA

GEr^E^Aiu d e l  
m  p u B u m  Y © ü D E « € i0 iy  ^ E -  
ilEitJIL DE ,FA ^0S DEL ESTADO

, V' l o t s r U  n a c ío n a i; i '

Nota He los mmieros ?/ ^poblaciones a 
que han correspondido los id pre
ndas mayores cíe los i.693 que com
prende cada una de las dos series co
rre sfiondíent es ál sorteo celebraclo en 
este día»

ífúmcroa.
Premios,

Pesetas,
G t PoI)lacioncSi¡

•22.9,24 150.000 Llniéa ée U  Goncép-
ción.—Gádiz.

27.813 60.000 Sevilla—Idem
17.013 35.000 Granada—Madriá.
16,174 :i5.000 ; .Graiiadá"-Baroeh}nsy.
15.240 j 3-000 Barcelona—Línea da

 ̂ . ia  GQncepción. _

Premios MlLAEIfiüU

rT.712 3.000 Ya;lenc.ia—^Aztiaga,
32MO 3 :0 0 0  Vatencíia—Mam
27.437 3.000 Huelva—A.lbaoete.
21.547 : 3.000 Bavilla--Y;alladK)ltdi 
15.252 3.000 Biflbae—^Madirkl
31.845 ; 3.000 Oviedo-r-Idem. '
21.405 3.000 Yalenciar—̂Mem.
27.605 3.000 SevHl-a—Idem .'
32.628 ' 3.000 Pontugalete— Îdem̂  
30.949 3;000 Granada^—Idem.

5.438 3,000 Gijónj—Bantandar. ‘

Madnid, 21 da Enero de 1920.
En el sorteo celebrado hoy^ con 

arreglo al artículo 57 de la* Instruc- 
ción'general de Loterías de 25 de F e
brero de 1893, para adjudicar I03 cin
co premios de 125 pesetas cada' uno 
asignados a, las doncellas acogidas en 
los establecimientos do Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Ro-sa Artigas Fernández, Garmícn 
Sánchez Donadoy Carmen Lápez Gó
mez, María Luisa Caatillo Yacas e Ire 
ne Juliana ILernandb Pérez, del Asilo 
de 'Nuestra' Señora de las MercodiCí?.

Lo que se anuncia para conocimieii'^ , 
to del público y demás .efectos.

Madrid, 2 i  de Enero do 1920.—P, O., 
Daniel GrifoL . ,

Frospooto dé prem ios p ara  el so r
teo que s© ha do celebrar en 
drici el día 2 de Febrero de 1920*

fía de constar de cvMro series de 32.00(> 
billetes coJm una, al precio de 30 pe
setas el billete^ divididos en décimos - 
:a tres pesetas; distribuyéndose pe
setas 663.936 en 1.559 premios para 
cada serie» de la manera siguiente: ^' * I
Premios de cada, serie. Pesetas'.

1 d e     • * 100.000
1 de  ......................  i 60.000

■ 1 de  ............ ...................  i 20.000
12 de 1.500..._____   18.000

1.340 de 300..............  402.000
99 aproximaciones de pe.e . . 

setas 300 cad'a una, 
pára los 99 números 

• . restanteis de la cente^
na del premio pri- .
mero  .................   C9.70Í)

99 ídem dé 300 ídem id.,
para los 99 números í

: restantes de la centena
¡ del premio segundo..-.. 29.70Q

2 ídem de 1.000 pesetas
j cada unay para 'los nú-  ̂ /
; meros anterior y pós

ter i or a l del premió
primero  ........  2.00Q

2 ídem de 750 ídem. id., 
para los del premio
■segundo  ........     1.500,

2 ídem de 518 ídem id., .
para los del premio '
tercero  .........    1.036

1.559 At! 663.936
 ------  ̂ ■ : -''V ’ v r  U - , -

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder 9d billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para los 
números anterior y posteriior al de los 
pramiO'S primero, rógundo y tercero, 
que si saliésé premiado el ¿ 11̂ 10^*0 Ir
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m  aníoirlor es oi número 3B.OOO, y &i 

- fuese, ésíto el agraciado/ai billata hÚt 
jnieró 1 será el sigiiieo-be.

Paca la aplioacióa de las aproxima- 
eionas, de 300 pesetas, se sobreontiea^. 
de que, si el premio primero corres- 
pondo, por ejemplo, al número 25, se, 
oonsíderan agraciados los 99 númerod 
resúmtes de la centena: es decir, ^des
de el í al 24 y desde el 26 al 100, j  en 
ügual; forma las aproximaciones dei p re / 
mío se gil rudo. ■

El sorteo se efectuará en el local: 
destinado ai efecto; con las solemnida-" 
tíes presicriptas por la Instrucción del 
ramo. En la propia forma se barání 

' después sorteos -eopeeiaies para adjii-' 
dicar cinco premios do 125 pesetas en- 
tro las doncellas acogidas en los És-; 

' iabíecimlentos de Beneñcencia provin-- 
cial de Madrid, y uno de 625 entre las 

i iméríanas de militaros y patriotas- 
muer tos en campaña que tuviereii ja s -  

, iiñcado su dercclio. .
Estos actos serán públicos, y les con

currentes interesados en el sorteo tie- 
üien derecho, con la venia del Presi- 
idente, a hacer observaciones sobre dii- 

, das que tengan respecto a las operanio^ 
íies de los tíorteos. Al día siguieate de 

. fefectuaclo.s éstos, se exp.ondrá. el. resiil- 
vfado ai, público, por medio de líst-as 

iimpresas, únicos documentos feliacíen- 
tes para acreditar ios números pre- 

: miados.
Los premios se pagarán en las Ad- 

miniBíraeiones dondo .hayan sido ex- 
..póndldos lós billetes respectivos, con 
presentación y entrega de lo.s mismos.

.Madrid, 16 do Septiembre de 1919.-— 
R  Director generaí, F. Gardiei.

■
• ecM SEJO •©€ m m m í s r m m r M  
t B ’E LAS m m im  ©e ñ iM m E m
f El Goúsyo de Adoiinietnac-ió.n ‘de la.s 

..Minas de Almadén,'ieniendlc) -en cuenta 
1 lia <cptiz«aicióa dcl á/zogii-e en el íidGrccad'o 
.de Londree, dúrant-e el meiS do-Dlciem- 
(búe úlitimo; y el C'a>mhi'0 .medio ohteíii- 
do/'pQr las libras a^iter!inris ê n -sir co- 
tizae-ión, ha acordado en íse.sión do 20 
;del corriente mcisv que -el pjréoio dci 
fcta^o de -a5?.0ígue de 34,50T kilogramos 
p ara  ía industria nacional, sea, a par- 
.üir da la fecha dei aouencb dó 329 pe
setas sr el peticidnacío designara ner- 

usona -qué sa hiciese cargo dé-iGiScñ’as- 
em  üoncedidois en Im  Minas de Alma-, 
dén, o de 331 si prefiriese que pcsr la 
Dirección de las Minas se le sitúen 
aquéílois sobre vagón en la estación de 
'Almadénojos, facfu.ráTidolos a  011 con
signación p-orte debido y viajando por 

cuorrta y riesgo.
: Lo que «se hac-o público piara coño- 

vcim icnto dio aquellos -a quiienes en ¡sus 
■incííus'triiaa pudiera ¡ser necesario cf am- 
ipleo d e l azogue.
; . Mádrld, 20 de Enero de 1920.—?. El 
PreiSidcnte, José Miaría din Madaríaga.

ÜEMEmi.  BE SA- 
' ñ m m  ,

. -;_ V a ca r tó  p la z a  d o  Tmspector pro- 
; v í íiG Irá dio 8.aiiid ad de B-ogov i a, dó t*a da 
- Jñq ei sue|c^^ 5.000 pcotas anuaics.

por. Jubila^ción é e á í^ e  la  
®e convoca, a cpneursio para la pro vi-; 
¡siém, idq dicho, aango y las resulta-s que 
puadi'an originars-e cpu imotívo del mits*- 
nio entre los Inspectores en activo y 
lo excedentes,,del Cuerpo, , . '

Esta InspeGción general ío pone en 
coiiocimíénto de los interesados, de- 
bieiido los aspirantes ak  mencionado 
concursó presentar sus instancias en el 
Registro general de este Ministerio den- 
tro del plazo-de diez días, á contar del 
sigraente ai do la publicación del pre-. 
sente anuncio en la  GaguTxí de Madrid.: 

Madrid, 20 de Enero de 1920.—El 
inspector ,genieral,. Manuel M, Salazar.

m ñ E ú m o M  G E m E m L  BE  b e l l a s :
■.ARTESA-

. Se halla vacante en la Escuela Supe
rior de- Arquitectura, de Madrid-, la cá
tedra da Pi'óyectos ■ de--Detalles arqui
tectónicos, y ¿iocorativos, dotada con el 
sueldo nnual de 5.000 pesetas y 500 en 
concepto tíe residencia^ la cual ha de 
proveerse por oposicióh librCj según lo 
dispuesto en e l Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de 26 de\ 

"Dotubre último^: íios ejcroioios se veri- ' 
íicarán eiu Madrid en la forma preve
nida en el :Beglaiíiento- do 8: de Abril 

;de Í910._  _■ . y :
Para ser admitido a la oposición, se 

requiere: ser español, no hallarse el 
aspirafiio incapaciiado para ejercer 
cargos;públicos, haber cumplido vein
tiún anos de edad y estar en posesión 
del título do Arquitecto.

Loé' aspirantes presentaran sus so
licitudes en este Ministerio, en eh im - 
prorrofabie término de  ̂ dos meses,^ a 
contar desde ia piiblicación de este 
aiiuncto en la Gagota de Madrid,- aeom- 
pallada de los documentos que justifí- 
quen su -capacidad legal, piidieiido tam 
bién acrediiar ios méritos y servicios 
■a que se refíere el artículo 7A del men
cionado Reglamento. ^

A -los aspirantes que residan fuera de 
Madrid íe¿ bastará acreditar,, mediante 
recibo, haber entregutdo, dentro del pla
zo de ia convocaloria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego certificado 
que -contenga su iiis-tancia y los expre
sados dociinien tos y trabajos.

.. Estas: oposicáoneV se verificarán con 
arreglo al siguiente.programa de ejer
cicios:^ y -  ' ’ : ■ ‘

P r im e r  EJÉpmíCiO.~--CoMestar a  diez 
pregimtas o cuestiones referentes a 
Teoría general del Arte arquitectónico, 
en el plazo y modo consignado en el 
artículo 18 de! RvOgiamento de 2 de 
Abril de 18T5, haciendo uso del ence
rado para las representaciones gráficas, 
que deben estimarse-parte importante 
del ejercicio.  ̂y : . -

Segundo gi:.íSRGiCío. — Hacér ante • el 
dAibiinal la crítica y corrección de un 
detalle de un .proyecto designado por 
sorteo entre vario.s que el mismo T ri
bunal haya (fegido previamente en la 
colección'de ejercicios de enm ones y 
reválidas de Ja Eácuela. Cada opositor 
actimrá sobre proyecto disiinto, y pre- 
]>arará. su locción durante cuatro ho
ras, en las que Dermariecerá aislado,

pudiendo consultar para su estudio lo s  
íibro-s que pidiese en la bibliotecade la 
misma Escuela. Para la exptieacióa dis
pondrá del plazo máximo de una hora,

T e r g e u  EjERG iG io.— i Discucso ocai 
acerca del concepto de la asignatura, 
método y procedimiento de enseñanza.

C u a r t o  e je r g íg ío .— Práctico: cons
tará de dos partes: 1.̂  Ejecutar en eí 
término de ocho horas, y en compieta 
incomunicación, tres croquis de tres te
mas distintos de detalles arquitectó
nicos. 2,  ̂ Proyectar un detalle arqui
tectónico, ejecutando previamente, en. 
el término de cinco horas y en comple-^ 
ta incomunicación, un croquis distintc 
de los anteriores, que se entregará al 
T ribim arbajo sobre cerrado. El des
arrollo del proyecto se hará en el pla
zo de treinta días hábiles, fijando el Tri
bunal el ilocal y las horas disponibles 
para el trabajo. La representación grá
fica comprenderá ¡necesariamente los 
pliegos o dibujos que se consignen en 
el programa.

Los temas de este ejercicio serán lo^ 
mismos para todos los opositores, y sa 
sacarán a la suerte entre ocho o má3 
que el Tribunal haya redactado.

Este anuncio deberá publicarse en ios 
Boletines Oficiales de Â 3 provinoiás 
en los tablones de anuncios dé los es- 
tablecímiontas docentes, lo cual se ad
vierto para que las Autoridades respec
tivas'dispongan desde luego que ¡así so 
verifiqué, sin más que este aviso.

Madrld, 20 de Enero de 1920.— Ê1 Di*- 
rector general. Pena Ramiro.

E E ñL  n m m m ñ L ,  ©g

Lisia de los señores Académicos mi'‘
: merarios de esicc CorporációJi, por 

orden de antigüecíad, que tienen de-- 
recho a tomar - parte en la elección 
de im Senador por la misma,
■Pubk'caíse en cuimpli.mien/to de In 

prevenido en el artiícuío 12 dio lia ley de 
8 die. Fiebiwo -de 1877,

Núirneiro L—Excnio. 0 Itaó . Sr. don 
Manuel Iglesias y Díaz.

2.—Excaiio. -e ÍLmo. S.r. D. Angel Pu-< 
lido y Fernánde:^,

3.—.Excmo. 0 limo. E r ,, D, Anigel 
Fernández-Caro y Ñouvilas.

4.—Excmo. o Ilimq, Sr. D. Carlos 
María Gorteizo y Prieto.

;5.—^Exemo. o Ilino. Sr. D. Baldiomew 
ro González Alvares ^

6.—Exemó. e limo. Sr* D. SimÓií 
Herguetá y Martín.

7.-—Excimo. o Iloi-d, Sr. D. Antoníd 
Espkm y Capo.

8.—Exemo. & limo. Sr, D. KicoiláJÍ 
ílodríguez Abáytúa.

9.—Exorno. Sr, D. Jo^sé Codiiná JT 
Castfollví,

ifi.~Excim.ó. Sr, I>. Luis Ortega-^Mo-f 
rejón y Fernández.

:íl.—Excfmo. e llano, Sr. Di. Ftqíí̂ U ^  
co Huertas y Barrero.

12.—limo. Sr, D, Ramón Jiim'éEníffií $  
Garda. ; : - / y

13.--^ r . D. Antonio María y Gó^i04 
d al Tomé.

•14.--^Excinio.  ̂0 limo. 'Sr. B. J o ^  RÜi• 
dlríguee; Garracidó. ;

q5,_^;Ii]xanio. e ilnio. Sr. D. Scháisfife 
Pmica^nis y Giro?'.

16.-^-Excmd. 'G limo, Sr. D. Juan G'i^\ 
rAcnos y Sevillmo,
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47.—Excimo. o I te á . Sr. D. Santiago 
Ramón y Caja!.

1«,—limo. Sr. D. Antoaio Fieraáíi- 
dlcfe diaoón.

,li0.—'Excono. 6r. D. Tomás Maeslrc 
y P ér'G á

ga-^ÉxjeftBO. ie ItaQ. Br. D. D¡atoa- 
eio iGiareíá e

D, Enrique úq M a y Bo- 
l<ánabui î. ^  ^

4Bxjcim(̂  Sr, D. Jooé Grinaa y 
Fr̂ n̂nep. . ' .

H¿3,— Eterno, e limo. Sr. D. Aamho 
Giimen.'O y ¿abañaa

'2 .̂—Iltmo. Br. D. Fmiucisco Criado y 
>̂ guiil>ar,

25.—Ilmo. Sr. D. Eugenio Piñerua 
y AJvareíz.  ̂ ■

2d.—^Exomio. o lim a  Sr. E, César
ühim ie  y Ri-egO. ^  ^

2*7̂.— Êfcscano. e Ilinio. Sr. D. Mariín
Bayodl y Matrtíires .̂

:2S.—Exorno, e Itao . Sr. D. Manuel 
Maírí>lB Salazar*.

29.—limo. Srl D. IMicasio Manecal y 
GaiTctía. ^  .

30,.--Sr. D. Rafael Moillá y Rodrigo.
, Sr. D. BlüiS Lázaro e
Ibiza. ^ .

3¡2.--iSr. D. Ju-aa Bravo y Coronado.
33.—..Br. B\. Joaquín Decref y Ruiz.

' ■ 3 4 .—£r. D. Gustavo PiitaLuga y Fat- 
torini. ^ ,

35.—Jírno. Sq. D. Juan Manuel Diaz- 
i 'V.ilIar y Martínez.

3 6 ,^ Ito o . Sr. D. Manuel Márquez y 
Rodríguiez. ^

37_S.r, D. Enrique Fernández Sauz.
I 3 3 .—Sr. D. Antonio García Tapia.

39.—^Excimo. Sr, L , Antonio Siimone- 
' na y Zabaleiguiv ^
\ 40.—Sr. D. FranoiiS!eo Murillo y Pa- ■
lajcioa  ̂ ^  ^

41,—Exomo. c Ilmíó. Sn. Dw José Ca-
í sarteis Gil. ^
> 42.—Sr. D. Jo-sé Goyaneis y 'Gapde-
viM

Mffliíft'ifí, 21 df) Enero <fo 1920.—P. El 
Secretario perpetuo, Angel Pulido.

MíMISfSIi m fSlEiíi

em E cceo!^  € ^E m m ^L  BE o b e a b  
m B U Q ^ S

FEnPcOGARRILES

Concesión y construcción.
* Celebradas en 10 de Enero actual las 
^uba0 t.as anunciadas €11 Xa G a c e t a  d e  
M a d r id  de 17 de Noviembre último 

adíjû ^̂  de las cences iones
' jae los ferrocarriles es'tratégicO'S de Gra- 

niaída'a-M Orgiv-a (Em-
phiilme) a  Tabernae. (Empalme) y de 
Zurgepa a  Almerta; y visto el reisul- 
jtiádo de 'las 'miisma ŝ, se b-a dictado por 
‘eíl Ministerio de Pomento Real orden, 
fefC-lia 21 del corriente, cuya parte dis- 
posiiitiva dice ás'í: .
> *̂8, M. el R e y  (q. D. g.', de acuerdo 
con lo propuesto por la Dir-ección ge~ 
nerfal de Obras públicas, ha tenido a 
jfeijen:'

Primero. Adjudicar definitivamen
te  a D. Francisco Javier Ccrvari'Uis y 
Banz de Andino las c o n c e s ió n d e  los 
ferroícarri!le<s es>tratégitcos de Granada 
^  Motril (Puerto), Orgiva (.Empalme) a  
mbJetrnaj& (Empalme) y de Zurgona 

^ Almería; j}ien entendiclo ^

que D. Franciseó Javier Gervantets leG 
acepta 'liiSa y llanamente comjo ban si
do anuncd'ad'as, ^sin neservas, enmien
das ni adición de ninguna clase, cón 
estricta ísujeción á ilos pliegos de con-
Íicione® particulares y dérnás requisi-^ 

m y condiciones insertos en. los res- 
peotivois anuncios do subasta y que
dando afectáis las fianzais consiJtuídatS 
en garantía del eumplimiento de todas 
y cada una de las obligaciones qu)e las 
coaiicesiones dicbas y én 'tal forma otor
gadas entrañan, y sujetas la cuantas, 
contingencias puedan dérivarse de las 
mismaiS. ' • ' ^

fSegundo.' Que se entiendia reserva
do a L. Francisco Javier Cervantes e.l 
derecho que como coneeisionario tiene 
a transferir los que d-e las concesiones 
se derivan, siempre que se efectúe! en 
lovs términoiS que previene la legisla
ción vigente, y sin que esta reiserva 
prcjuziíguie lu resolución que re¡specto^ 
a.l particular y según proced-a pueda 
fl'isicrecionalmente dictarten su día la [ 
Administración respeicto a la_a.proba- ] 
.ción definitiva de dioba iransferéñcia!, 
si llegara^aeifectuarse. ■

Tercero^ Declarar ail Sr. D. F ran
cisco Javier Cervantes y Sanz de_An- 
vdino en la situación de superniiméra- 
J*io determinada en el Real decreto de 
.25 de Marzo .de 1881, debiendo, como 
consecuienicia, ser baja ien el servicio 
del Estado como individuo del C uerpo- 
de Ingenieros de Caminos, Canales ^  
Puertos.

Madrid, 2 1  die Enero de 1920.—Gi- 
meriio”.—El pire'ctor general, López 
M c ^ .

Lidades alzadas para atender a la eoñ-!* 
servación y servicio de ios faros y  cons
trucciones auxiliares durante el cuarto  ̂
trimestre del año económico 1919-1920, 
para las provincias y servicios que a 
continuación se citan, sea la siguiente_í ,

FAROS DE LA PENÍNSULA,

ISLAS ADYACENTES Y GANARIAS

Pesetas/

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones y señales mar ¡Urnas,
E,1 artículo í .\  de la ley. de 14 de 

Agosto de 1919 dispone sea prorrogada 
la vigencia de los Presupuestos de gas
tos e ingresos del Estado, con su ar
ticulado, declarados en vigor para 1918, 
hasta 31 de Marzo de 1920, en el caso 
de que, bailándose reunidas las Cortes 
y tramitándose pari'amen tari ámente el 
hueva proyecto de Presupuesto, que 
habrá de regir desde 1.® de Abril, no 
fuese votado antes del 31 de Diciembre 
de 1919.

fimsiderando que .la distribución de 
catóirades para atender a la conserva
ción y servicio de los faros y construc
ciones rmxiliares, tanto en ío referente 
a los faros de la Península, islas ad
yacentes y Canarias, como en lo relati
vo a los faros de la costa Norte de 
Africa, durante el cuarto trim estre del 
año económico de 1919-1920, ha sido 
deducida teniendo en cuenta las cifras • 
asignadas a cada uno de los servicios 
en 1918:

Considerando que, por su naturale
za, estos gastos deben realizarse, como 
hasta aquí se ha venido baciendo, por 
el sistema de administración, Oo que 
autoriza el apartado 1 .* del artículo 0 6  
de la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de’ la Hacienda pública, 
por no exceder ninguno de ellos de 
25.000 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. £.)\ de conformi
dad con lo propuesío por está Direc
ción general, lia tenido a bien dis
poner:
 i /  Que la distribución de las can-

Gerona......................   2.000
Barcelona...............................     - 750
Tarragona. .  ..............     1.500
Castellón......................    1.250
Valencia....................  625
Alicante. . . ;  ................   17500
Murcia................................   1.500
Almería.........................................  1.500
Granada................   560
Mála,ga................    1.500
Cádiz...............   4.000
H uelva.  ..............  1,500
Pontevedra. . .  ............   2»000
Coruña. .  ................  3.750
Cabo Villano, . . . . . . . . . . . . . . . .  2.950
Sirena de F in is te rre .  ........  800
ídem de Sisargas..................  750
L u g o . . . . . ................................   .1??: >
Oviedo.  ...........................  2.000
Santander.  .......... .... ¿ . 1.875'
Vizcaya.............. . 1.250
Guipúzcoa.  .................................  ̂ 1.500 ) ■
Baleares.    . . . . . . .  4.500
Las Palmas  . . .  2,500
Santa Cruz de T enerife . ........  2.000

Jíeñales m arítim as......................  _ 750
■ ' ' Í'V
FAROS DE LA COSTA NORTE DE ÁPRICA '

PcseiaSi
 —̂r-ri

A cargo de la Jefatura de Má
laga. . é . . . . . . . ------ .A .. y . . 1.130

Idem de la ídem de Cádiz   375
2.® ..Autorizar la ejecución de ^os 

gastos por Administración con cargo al 
capítulo 17, artículo 2.®, eoncepto 4.®, 
del presupuesto vigente para este Mi- 
nit^terio, Íos de los faros de la Pen
ínsula, islas adyacentes y Canarias, y 
sección 42, “Acción en Marruecos”, ca
pítulo 2.®, artículo 4.®, concepto 3.®, del 
mismo presupuesto, los de los faros de 
la costa Norte de fifrica.

3.® Autorizar asimismo a la Direc
ción general de Obras piiblleas para 
que pueda destinar el remanente que 
así resulte (cuarta parte del del año

. anterior) a ios servicios y Jefaturas 
que estime más conveniente, dentro de 
los límites que determina la vigente 
ley de Presiipüestos.

Lo que de Real oixlen comunicada 
participo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guardé a V. I. muchos 
años. Madrid, 43 de Enero de 4920.—Él 
Director general, López Moníê .
Señor Ordenador de pagos por obliga-*

cienes de este Ministerio.

AdUAS i

Examinado el expedienf>e incoadh ía! 
instancia de’ D. Pranici-sco López Fi*- 
■gueroa, Procurador de los TribunialeiSí 
de esa capital, en nombre y repre- i,, 
isentacióTi de la excedentísima señoráí 
doña Cohicepci'ón die Alcázar y Ñero,: 
Mái^quesa viuda de *la Laguna a  fití 
de variar ^  em pteam iento de^la
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6a cíb éeriva-oi'ón del api’‘Ovee^^aaiieRriQ 
hMi^áuliico siitp. en el n o  Guadaiquiviip 
Mamado,  ̂ *“ R ae ioner a s ”, qu e M  f ué 
O'torfadio por Real orden de £8 de Nc- 
viemibre de 1912, y cuya presa des- 
iruyd la crecida iiabida en Marzo de 
19'i7; pidiendo:, ademáis  ̂ la declara-: 
v-idn de utilidad pública a fía de ccu- 

' -par con.el 'embalse teiTenos' propie* 
dad de D. Bebasitián Lamoneda, don 
Marcos Yadar y de los herederos de 
p .  Ildíefon/so Ortiz, y, por último, que 
.'C otorig’uepla imposición de .servi'dQm- 
ace forzosa de estribo- de presa, sobre 
í‘l terreno de D. Sebastián Lamoneda, 
silo en la imargen derecha del río : 

Rcsiil'tando que, íramilado el expo^ 
diente o irsorúo el anuncio corrCtspmi-; 
Oliente en el Boletín Oficial d.e la pro
vincia de 6 de Marzo de. 1919, se, pre- 

.seotd una r-ctol-amación suscrit.a por 
; ' Sebastian Lamoneda, vecino det
-Jogíbar: ^

Rcsnltando que el Sr. López, de Fi- 
fi0.i'eroa, con escriíto .de 25‘di3 Abril úl- 
rimo, presentó documentos por los que 
ep8jix?ce que D, Sebasitián Lamoneda 
desistió da la reclamación .formulada,; 
.■ que la señora Marquesa viuda de .la 
. jaguna es propietaria de los terrenos 
afectados por las obras proyectadas:.

■ liesúliando que la Jefatura <dc Obras; 
núblicas informa favorablcmenite con 
sujeción a las condiciones que constan 
en su-informe, y con ésta so muestran 
do -acuerdo el Consejo de AgricuM.ura, 
-Goraisióii 'provincial y Gobierno civil;

- Considcrandó' que l*a única oposición 
presentada ha sido retirada, y que 'la 
.peticionaria es dueña de los ^terrenos 
•que han de ser ocupados 'con el es- 
:triho de presa y con el embalse, por 
o que es obv íala  concesión de la ser

vidumbre de estribo de presa y la de- 
¡ciLaración de utilidad .pública para 
fDcupar los ierrenos afectados por el 
embalse: , -
: Goñsi'de.randq que con la eenstrucción 
de la p.resa proyecta da a unos 82 metros 

qaguas ahajo de la destruida no sé le- 
rSiona interés alguno,

.̂ 8:. M. el íley (q. D. g.) ha tenido a 
3ien aeceder a lo' solicitado, con suje
ción a . las cond'iciones siguientes:

1.‘ Be conicedjei a la excclen-í ísima 
-señora doña GoBcepción de. Alciázar y 

oro, Marquesa viuda dé ía. Laguna, ' 
autorización para la corustrúcción .en 
:.ri\cohos, do dominio público de una 
;:’.*'sa d-e dérivación de las aguas del 

•; Guadalquivir, 82 metros aguas 
•..•r.ijo de la que formaba- parte de la 
/.vi/.'C6ión adniiiiistrativa otorgada a 
có‘.lia señora en 2-8 d-é Noviembre de 
i9i2, cuyas características serán las 
de 1 pi'oyecto' qu e sé acompañar cuya 
cofa, de cpronación sera la que s e ■ in- 
lica, es decir, la misrúa de la presa 
dfvs'ruída, y cuyo objeta deberá ser 
.úténfico al de .ía concéSlón otorgada 

28 de Noviembre de 1912.
-So cóncedcn a la exceléntísima 

50ñora Marquesa de la Laguna los te
rrenos de dominio público ocupados 
por la presa y ios afectados' por el 

, embalse qué se produzca, comprend'i- 
dos onl.re el perfil úe ubicación de la 
prosa cuya construcción se solicita y 
<>1 perfil d'G ubicación de la presa cons- 
íniíd.jt liO'Sf.orioimonte a la concesión 
0'Uc‘gada en 28 de iN^oviem-hrc de i912.

La piiTsa iiebei‘á ser cc«3istrukkx 
. fsoríYn los* d-íúvrg dol p-royccb) <pj-o acom- 

pyatla a l.i Abolir i tmi '-le. *coTiccsló-n, y la 
cota de hv coronación mr:l la misnia

qué la concadiida para la preis® des-' 
i i uída de la ooncesión de 28 de No- 
viomhré de 1912. j ■

4.*̂  ̂Las obras -se 'ejecutarán, bajo la 
inme-diaíla inspección de la Jef atura de 
Obras ipúbhcais de la provincda, siendu 
de cuenta ck[l cancesionario lo-s ga&toq 
(íue 'Csta inspección origine. ■

5.'" El plazo dé ejecución á e  las 
obras eerá de un año, a partir de la 
fedha en que js-ea cto-rgada la Gonce- 
sión. ^

G." Una vez iermánadas las obras 
deberán ser recihidats y confrontadas 
por el Br. Ingeniero Jefe de Obras pú- 
!;>l'ica6 .de la provincia o por el facuL 
(ativo de la Jefatura en quien éste 
delegue, sin cu^m requi-siío no podrá 
pouiorse en expíotaciión.

7.;' Qllediall  ̂vigentes' las C'OndiciO'ne-s 
bajo Las eiiales se otorgó la iGoncesión 
acim in i'S ir ati va de- 28 de No vi embre d e 
19Í2, en  'tanto no m  opongan a  las 
a-quí consignadais.

8y La falta de cumplimiento de 
cualquiera -de i^stas :€ondiciones puede 
ser causa d-e la caduoidiad de la conce
sión, siendo de cuenta del concesiona
rio los. gastos que por la anulación de 
la concesión se originen.

Y habiendo aceptad-o  ̂ 'cl p>eticáonario 
las eondiciones anterioreiS y prese-n- 
'iaclo la póliza^ de 100 pesetas, qué qué- 
d-a iíiutiMz'ada O'ñ el expediente, de 
Real orden comunicada lo participo 
a  Y. S. para su conocimiento, el del 
in'í'crcsad'o y ef ecto-s consiguientes, con 
publicación eií el Roletm Oficial de esa 
provincia. : - r

Dios íguarde a V. .S. múcihos años. 
Madrid, 13 de Enero de 1920.— ÊL Di
rector ge-neral: P. D .: el Je*fe de la 
'Seeción.̂  ̂ A. Hernández.
Señor Gobernador civil de Jaén.

Examinado- el expediente in s tru í-  
dp a virtud do .'a instanGia suscriia  
por D. F ranciseo Astiz López, veci- 
rio de Pam plona, sojicitarido el apro
vecham iento de 6.000 litros da agua 
por segundo, derivados deí río Ara- 
güR-Subordán, en el térniino m un i
cipal de S lresa (Hecho), provincia 
de - Huesca;

Resultando, que el e:^^cdieht0 se 
’tram iíó con  arreg lo  a las preserip- 
cjoncs dé la  in strucción  de 14 de 
Junio de 1883, vigentjl en la é'i^ca 
en que se fonnuló  la petición: 

llesuitando que dentro del perío;- 
do inform ativo se p resen taro n  dos 
X eciamaciGnes íoriiVuladas, una por 
o 1 AIcald(> H.lo Hec] 1 o, en 1 a cu.al se 
pide sean; respetados los derechos 
qué íione, el pueblo de líeciho a la 
íiotacióri de m aderas por el río Su- 
bofdán y al aprovecAiam lento de 
aguas del mismo p a ra ’'riegos y fuer- 
y. á TU o tr iz : y la segundaj p e r d ó n  
Francisco Rodríguez y Leoz^ basada 
en el hecho de que eí Sr( Astiz sólo 
p resen i aba en el expedien te un do- 
cu rn en (o privado en el que D. Ma
nuel .Návasas le autorizaba para  
ocupar el terreno donde ha  de em- 
pl:r /,aT Sc la casa de m áquinas: 

R-niiUatido que, segóm m anifies- 
ia la Divis-Ión hidráulica del Ebro, 
b1 aproveeiiamienLo solicitado no 
afee-U, dlracls ni índirectamcnle, al 
oían de t  pantanos aprobá-

■lo por Real decreto de 25 de Abril 
de i902>

Resultando que, Isegun Real o rd to  
comunicada por el M inisterio de ía  
G uerra en 13 de Septiem bré últinio, 
por lo que afecta a los íntereisés ’ 
de la defensa nacional no hay in 
conveniente en que se ácceda a lo  
solicitado, siem pre que se cumplan^ 
determ inadas cpndiciQnes que .ae 
estipulan en el texto de dicha Real 
orden: ’ ¡

Considerando que las reclamación 
nes no deben ser obstáculo p a ra  el 
o torgam iento de la concesión, pues 
la deí Ayuntam iento de Réehój 
d e q u e d a r a t e nd i da, toda ve z qu fe 
ol propioM^eticionarlo reconoce, des
de luego, el derecho que se invoca 
y que ha de re sp e tar; y la del se
ñor Rodríguez y Leoz queda des- 
íruída por el hecho de que el señor 
Astiz ha presentado un doeum enío 
notaria l en que se acredita que ¿ a  
adquirido la propiedad del terreno  
en que se ha de constru ir la  cása i 
de m áquinas: '

Vistos los informes,, favorables, 
de la Je fa tu ra  de Obras pública)!,: 
Consejo provincial de Fomento, €ó-̂  ̂
m isión provincial y del Gohérná- 
dór: . i ■ .' . '

Yisio igualniente el artícuío  M8 
del Real decreto de 5 de Beptiépa-^ 
bre de 1918,  ̂ ' . : .■

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien o torgar a D. F rancisco Aéo., 
liz López la concpsióii, p a ra  usp#ú 
in/dustriales. de uií caudal de 6 .̂00#- 
litros por segundo, derivados 
río Aragon-Subordán, siem pre qué 
por el concesionario se cumplan, las  
condiciones siguientes: . •

1.'' Las obras se ejecu tarán  oon 
sujeción al proyecto presentado  p é r 
el peticionario ,!suscrito  en Pam plo
na, en 28 de Julio de i917, por dous 
Guillermo Eizaguirré,/ Arquitécto-, y, 
]>. Leandro E izaguirré, Ingeniero 
industria!^ siendo el salto  b ru to  dé 
264 m etros. : i

2.“ En eí plazo de un año,' con
tando a p a r tir  de la fecha en que se. 
noLiíique al interesado la  eeneesióit 
definitiva, deberá éste p re sen ta r a  
la aprobación de la J e fa tu ra  -dé 
Obras públicas de la  provincia dé 
Huesca y a la  -de la  Gofnandaneia 
de Ingenieros de Jac a  el iproyeaié 
de replanteo, en el cual se h án  de 
definir y especifiear í^s dé
la obra que t| o se fijan en el p ro 
yecto presentado. -i-
: 3A : El Goncesíonarío queda ob1i-í 

gado a ejeci^tar las obras necesa;- 
rías  para  que los aprovecihamientoá 
de agua existentes, a los que pueda 
afectar el que ahora se otorga, ten
gan el caudal que en derecho les 
corresponda. Asimismo hab rá  dé 
ejecutar las obras necesarias para,, 
m antener todas Las servidumbres; 
existentes en la actualidad. /

4A P ara  que la flotación de la» 
m aderas por el r ío  Aragón-Subor-^; 
dáii pueda hacerse en las misma», 
condiciones que se realiza e-n 1»! 
actualidad, queda obligado el con-í, 
cesionario a dejar en la presa iinf: 
portillo con J,a ane*hura debida y éotí 1 
la altura apropiada para que Jâ  la-<| 
mina do agua que por él circule len n ' 
ga el aricl-ió y espesor necesarios parad
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q̂uG, flotando, las m aderas paseií 

' jpov el m ismo; el resbaladero  ae la 
Apresa en l,a parte  que corresponda 
/rfel partillo  será lo tsuñcienleinenle 
^tetidício para  que las piezas de ina- 
iicra  no se destrocen al caer al ípn- 
áío del río. Las dim ensiones del por^

. iíilío las  fijará  la Je fa tu ra  de Obras 

. públicas después de oír a los que 
p tiiizan  el río p ara  la floiación de 
JmaderasK viniendo el concesiortario 
Y oh ligado a ejecutar dicho portillo  

Ton sujeción a las órdenes que re - 
ítiba de la  Je fa tu ra . La fiolación se 
'supone que será liecha tan  sólo a 

djtnadera perdida, único medio que 
^̂’éonsienten, en esa parle  del río, las 
; condiciones del cauce.
> 5.‘ El concesionario no podrá
icm balsar las aguas, y sí sólo deri- 
!yarlas en la cantidad concedida, 
Vedando el c a n d a r del sea igual 

j d niayor que el volum en que se le 
¡ concede, no teniendo dereclio a re - 
ictam acióii alguna ■cuando el caudal 
fquo d iscurra  por el río sea inferior 
1*al -concedido.

0.* La fuerza que, resuUe del 
■íisalto se ii-tiliz?yrá p ara  .las aplica- 
"^ioncs que en el proyectó se indi- 
pan, debiendo devolverse íntegro al 
'jío el, volum en de agua derivado des-. 
]¡niés do accionar las turbinas, con- 
fervando las aguas igual estado de 

r e z a q uo cu a n d o se de v i v a r o n .
T.* L a presa, se ernplazará en el 

/f |g a r  desigmado en el proyecto, o 
a c ie n  m etros aguas arrib a  del 

m ente de Sil, debiendo quedar ia 
/a sán tc  de -su coronación al nivel 

■ ^ue definen dos cruces pintadas con 
una  en la roca de ía m argen 

izq u ierd a , a un m etro m ás alta  que 
fe  coronación de la presa, y la o tra 

ia fro ca  de la m argen derecha, a 
60 m etros m ás baja  que la m en

c io n a d a  coronación.
( Dentro de los prim eros m e-
i'tros del.cana!, de derivación so ooiis_ 
jitru irá  un vertedero de tre in ta  07e- 
Yftros de longitud mínima, el cuai, 
upara que pueda servir de módulo, 
físe •calculará de modo que vuelva a i . 
{viíío toda el agua que exceda del volu- 
[inen  conoedído. El modelo de este 
bve^tedero se p resen ta rá  en el p ro - 
;,Írccio de replanteo, sobre el cual ha 
■Vtde recaer la  doble aprobación de la 
'ITefatiira de O bras.públicas de Hueso, 
dea y de da Gomaudancia de Ingenie- 
oros de Jaca.
[0  9 .® Debiendo ser ejecu tadas las 
ifebras con la intervención m ilitar 
’.due preceptúan  los artícu los 14 y 

relación con, el 20, dei Regla

m ento aprobado por Real decreto de 
14 de Dicíen^ore de 1916, al efec-^
tuarse el replanteo  sé determ inará 
concreta menee la posición do la p re
sa con relación a la fu tu ra  obra de 
defensa proyectada en el ea.stillo, 
fijándose asim ism o la traza de los 
canales y-obras: de fábrica necesa
rios, consignándose en el acta que 
aV efecto se levante las obras .que 
conviene dotar de medios de des
trucción. Tam bién se fijarán, al 
efectuarse el replanteo, los cam inos 
y paseos que, corno oomplemento o 
auxiliares para la ejecución de las 
obras, sean necesarios, inform ando 
la Gomandancia de_ Ingenieros de- 
Jaca, a la -termiriacióii de dichas 
obras, ios que convenga sean des
tru idos y los que, por el contrario , 
deben subsistir.

10. En cuanto lo perm itan  las 
condiciones del canal, se p ro cu ra
rá  que quedo enfilado y batido a 
vanguard ia del. castillo, y que la 
boca de cnírada d e l^ú n e i esté a la 
v ista  de dicha obra.

11. Los cruces del canal y de las 
caricrías en carga o conducción f e 
rrada, con el cam.mo de Sivcra a 
los Montes de Oza se constru ltán , 
“en todo caso’', por cuenta dei con
cesionario, el cual p resen ta rá  en 
tiempo oportuno Io.s ' proyectos co- 
rrespondieo.tes, avisando añles de 
empezar dichas obras, y con la an 
ticipación posible, a já J e fa tu ra  de 
Obras públicas de la provincia, para  
que ésfa dicte las medidas que ju z- 
g v^  adecuadas. Si por causa del 
e-raSa.lse que .produzca ia p resa  de 
tG-ma., fuera necesario v aria r el ca
mino vecinal citado (si éste se cons
truye aiites que el canal), el im por
te de dicha v arian te  será de cuenta 
del concesionario, el cual su frag ará  
tam bién el aum ento de coste que re 
presente el ievanlar la ra san te  del 
camino vecinal a mayor, a ltu ra  so 
bre el río, que tiene en el proyecto, 
dentro del tram o de la Foz de Sil; 
y esto en el caso que se construya 
antes el canal que el referido ca
mino.

12. Las obras com enzarán den- 
-iro del plazo máximo de dos años, 
a contar de la fecha -en que so co
m unique al interesado la concesión, 
y 4§^erán terniínarso  en el plazo de

años, contados’ a p a rtir  de la 
m f ^ a  fecha. E ntre  -las obras se 
c-omprenden tam bién las referen tes 
a la utilización de la fuerza.

•13. Deberá él concesionario avi
s a r  a la Je fa tu ra  de Obras públicas

de la  provincia y a la  Comandancia 
de Ingenieros de Jaca, la fecha ea 
que qojnenzarán la s  obras*, las c<K̂a- 
les s e "e j e c ii t ar án b a j ó la i n s p c cc i ó n 
y vigilánoia de uno y otro Centros, 
siendo de cuenta del concesionario 
los gastos que ocasionen estas in s
pecciones. :

14. El aprovecham iento de que 
se tra ta  no podrá fdncionar hasUií 
que se hayan  reconocido y recibido 
las obras que lo in teg ran  y esté 
convenientem ente asegurada la im-< 
perm eabilidad de toda >la; conduca 
ción,

15. E sta  concesión -se otorga á 
perpeiuidad, sa'ivo el derecho do 
pro.piedad y sin perjuicio da teTcero, 
así como tam bién a título precario^ 
pues podrá el ram o *do Guerra, 
cuando lo exijan los intGre.ses de la 
defensa, o rdenar la destrucción de 
las obras que considere oportuno o 
incautarse- de ellas y de la energía  ̂
para  su servicio, con a rreg la  a l : |  
apartado a)' del artículo. 6.® de -la ' 
ley de Requisa ŷ  Estacas tica, iiidenu 
nizaiiclo á rconcesionario  según d is
pone el artículo 2.'’ de la m enciona
da ley. '.

16. La concesión caducará por in
cum plim iento de cualquiera de las  
condiciones estipuladas o 'por no 
utilizar., duran te dos años consecu
tivos, el aprovécham ieiito de aguaa* 
concedido.

17. Queda obligado el concosio^ 
nario  al cum plim iento de lo preve
nido en las siguientes disposicío-: 
nos: ley 'd e  Pesca fluvial de 2T de 
■Diciembre de 1909, y Reglamento 
p ara  su aplicación; ley sobre- Acci
dentes del  ̂irab a j o, de 30 de Ene ro 
de 1900, y su Reglam ento; Real de- 
c re to de 20 d e ‘J un i o de 1902, y 
Real orden 8 de Julio del. mismo 
año, referen tes al contratado de 
trabajo , y ley de Protocción a la in 
d u stria  nacional de 14 de Febrero 
do 1907, y su Reglamento.

Y hal)[endo accptadó cI peticío- 
nario  ías condiciones anteriores* y; 
p resentado la póliza de 100 pesetas, 
que queda inutilizada en el expc- 
diénté, de ReaV o r d e n  com unicada lo 
participó a V. S., p ara  su con>oci- 
m iento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Boletín 
Oficial de ésa provincia. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1920.—El Director general,
P. D., El Jefe de la Sección, A. Her- t
nández.
Señor Gobernador civil ,d^‘ Huescá.- ^
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